
     

 
 

 

   

CIRCULAR No. 1 
 

LICITACIÓN N° 5000004433 
 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS” 
 
A todas las empresas interesadas:  

 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE 
DE CONTRATACIÓN (DBC) mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 

1.- Respecto al proceso le hacemos llegar la consulta de nuestro lado para que nos pueda 

ayudar con una respuesta. 

 
RESPUESTA. -  

Para el ITEM 2 Podrían ser remplazadas por otra marca y modelo, siempre y cuando sean de similares 
o mejores características y cumplan con las especificaciones técnicas a los establecidos en la tabla de 
especificaciones técnicas. 
Para los ITEMS 3 y 4 Mantener la marca, pero podrían ofertar modelos similares con características 
similares o mejores características y cumplan con las especificaciones técnicas a los establecidos en la 
tabla de especificaciones técnicas. 

 

 



     

 
 

 

   

 

2.- Nuestra empresa cuenta con certificado de proveedor  ¿Ya no tendríamos que adjuntar a 

la propuesta todo lo que se pide en el punto 18.1.2 del DBC?  

RESPUESTA. – Correcto solo debe adjuntar certificado de proveedor 

 

3.- En el punto 18.1, inciso b) del DBC, solicitan Solvencia Fiscal, la misma debe ser 

presentada de forma digital nuestras consultas respecto a este punto son: 

¿En forma digital lo integramos a los documentos administrativos de la carpeta de propuesta 

técnica? RESPUESTA. – Correcto debe adjuntarse junto a los documentos administrativos. 

En el caso del documento físico ¿Debemos llevarlo a las oficinas de YPFB Transporte? Si 

la respuesta fuera afirmativa ¿Cuándo deberíamos de llevarla? RESPUESTA. – No es 

obligatorio presentar el documento en físico si se encuentra cargado en digital en el sistema, 

si desea puede presentar en físico máximo hasta la fecha de apertura de propuesta en oficinas 

de YPFBTR Doble vía la guardia km 7 ½ . 

  

4.- En la PARTE III CONDICIONES ESPECIALES DE LA LICITACION (CEL), punto 

6.1 solicitan que se presente una GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA, tenemos 

las siguientes consultas sobre este punto: 

¿En forma digital lo integramos a los documentos administrativos de la carpeta de propuesta 

técnica? RESPUESTA. – Correcto debe adjuntarse junto a los documentos administrativos. 

En el caso del documento físico ¿Debemos llevarlo a las oficinas de YPFB Transporte? Si 

la respuesta fuera afirmativa ¿Cuándo deberíamos de llevarla? RESPUESTA. – Correcto 

debe presentarse en físico máximo hasta la fecha de apertura de propuesta en oficinas de 

YPFBTR Doble vía la guardia km 7 ½ . 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular 
con el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 
evaluación respectiva.  
 

 

Santa Cruz, 13 de mayo de 2024 
 


